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Sexto. El Centro Hospitalario de Alta Resolución Valle del 
Guadalhorce en Málaga, prestará asistencia sanitaria, en fun-
ción de su correspondiente cartera de servicios, a la población 
que se determine, sin perjuicio de la pertenencia geográfica de 
cada municipio a su actual Área Hospitalaria de referencia.

Séptimo. Por parte de la Consejería de Salud se establece-
rán los mecanismos necesarios para asegurar la coordinación 
entre el Centro Hospitalario de Alta Resolución y el resto de 
centros del Sistema Sanitario Público de Andalucía, tanto de 
atención primaria de salud como de asistencia especializada, 
con el objeto de optimizar los recursos sanitarios y mejorar la 
accesibilidad y la calidad de la atención sanitaria.

Octavo. La Consejería de Salud definirá los mecanismos 
de evaluación y seguimiento de los objetivos y de la actividad 
establecida para el Centro Hospitalario de Alta Resolución Va-
lle del Guadalhorce en Málaga.

Sevilla, 26 de enero de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario núm. 
580/2008-2, interpuesto por doña María del Carmen 
Ruiz Berdejo Cansino, y se notifica a los posibles intere-
sados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.O. núm. 580/2008-2, interpuesto por doña María del Car-
men Ruiz Berdejo Cansino, contra la Resolución de esta De-
legación Provincial de Educación, de 7 de julio de 2008, por 
la que se acuerda desestimar la reclamación formulada por la 
recurrente contra el acuerdo del Sr./Sra. titular del C.C. «Sa-
grado Corazón-Esclavas», de Sevilla, por el que se publica la 
relación de alumnos/as admitidos/as y no admitidos/as en el 
primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho 
Centro para el curso escolar 2008-09, por no ser la misma 
ajustada a derecho, respecto de su hijo menor y para que se 
realicen los emplazamientos de los posibles interesados co-
rrespondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 580/2008-2 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 

conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de febrero de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público 
el Acuerdo de 2 de febrero de 2005, de la Sección de 
Administración General, por el que se delega la compe-
tencia para la autenticación de copias mediante cotejo 
en el personal funcionario que ocupa los puestos que 
se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la responsable del Registro General establecido en la 
misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito de los artículos 13 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el acuerdo de 2 de febrero de 2009, de 
la Sección de Administración General de esta Delegación Pro-
vincial, por el que se delega la competencia para la autenti-
cación de copias mediante cotejo, en el personal funcionario 
que ocupa los puestos que se citan en el texto del mismo, que 
figura como Anexo de la presente Resolución.

Almería, 5 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

A N E X O

ACUERDO DE 2 DE FEBRERO DE 2009, DE LA SECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
EN ALMERÍA, POR LA QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA 
PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO 
EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE DESEMPEÑE LOS 

PUESTOS QUE SON CITADOS EN EL APARTADO PRIMERO

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, reconoce en su artículo 35.c) el derecho 


